
 
 

COMUNICADO Nº42 
LLAMADO 01/2024 

FIDEICOMISO RADARES 
 
 

29 de abril de 2024 

 

 
LLAMADO PÚBLICO A OFERTAS PARA LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, CAPACITACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE HASTA TRES RADARES METEOROLÓGICOS PARA LA 
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
 
 
CONSULTA: 

Por favor especificar el factor de reflectividad equivalente mínimo requerido en dBZ. Esto se puede 

especificar como un valor dBZ0 (rango de 0 km) o como un rango dado (por ejemplo. “x” dBZ a 

“y” kilómetros). 

  

RESPUESTA 

La mínima reflectividad a detectar por el sistema deberá ser de aproximadamente 0 dBZ a 50 km 

para el pulso largo (120 ms), y de 19 dBZ para el pulso corto. Favor referirse a la figura abajo para 

mas detalles. 

 
 
CONSULTA: 
¿La torre debe incluir una escalera o escalera de acceso? ¿Existe algún requisito de inclinación, 
torsión o balanceo para la torre (ref. Norma ANSI/TIA-222)? 
 
RESPUESTA: 
La torre deberá incluir escalera de acceso al radar. La torre deberá seguir la norma ANSI/TIA-
222. 
 
 
 



 
 
 
CONSULTA: 
En virtud de la las demoras en los trámites administrativos en origen (USA) de 
nuestro socio y en lo local, envíos aéreos, etc., conjuntamente con las tareas de 
cotizaciones de obra civil complejas y distintas para cada sitio, solicitamos a ustedes 
tengan a bien disponer de una prórroga de 2 semanas a la fecha señalada en la 
extensión ya otorgada (3 de mayo), ya que de otra forma no podremos completar 
una propuesta seria y ajustada a las estrictas necesidades para su implementación 
 
RESPUESTA: 
se informa que por el momento no está previsto conceder prórroga. 


